DECRETO Nº  2499






          
 SANTA FE, 30 de agosto de 1999.

VISTO:

                      El expediente Nº 00701-0033747-4 del registro del Sistema de Información de Expedientes, por el cual la Secretaría de Industria y Servicios del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, solicita la modificación del artículo 26º del Decreto Nº 3856/79 (t.o.Decreto Nº 0291/83);  y

CONSIDERANDO:



Que el artículo 26º del Decreto Nº 3856/79 (t.o. Decreto Nº 0291/83), reglamentario de la Ley Nº 8478 (t.o. Ley Nº 9008), establece para las empresas que se radiquen y las ya instaladas,  los plazos máximos para solicitar los beneficios del Régimen de Promoción Industrial;



Que la realidad económica actual hace necesario que el Estado acompañe los esfuerzos del sector productivo, morigerando los requisitos de carácter formal que no permitan dichos objetivos;





Que para ello se hace necesario atemperar los plazos máximos previstos en el artículo 26º del Decreto Nº 3856/79;



Que similares mecanismos se encuentran contemplados en otros regímenes promocionales de actividades afines, como surge  de los artículos 11º inciso e) y 14º de la Ley Nº 6838 de Promoción Turística de la Provincia de Santa Fe;

POR ELLO,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A  :

ARTICULO 1º: Agrégase como último párrafo del artículo 26º del Decreto Nº 3856/79 (t.o.                             

      Decreto Nº 0291/83) el siguiente:

“ Las empresas que se radiquen o las ya instaladas que presenten sus solicitudes una vez vencido el término establecido  precedentemente, también podrán acceder al régimen promocional, pero el período de beneficios  contemplado en el decreto anual vigente quedará reducido por el lapso en el cual resultó extemporánea la presentación”.   

ARTICULO 2º: Refréndese por los señores Ministros de Agricultura, Ganadería, Industria y 


    Comercio y de Hacienda y Finanzas.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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